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PREGUNTAS FORMULADAS Y RESPUESTAS. 

1. ¿Se abonará a la empresa concesionaria, a precio unitario ofertado, aquellos 
puntos de luz que dependan de un centro de mando que no esté legalizado? 
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2. En caso de que no se abone el precio unitario por punto de luz no 
legalizado, ¿se hace cargo el Ayuntamiento del coste energético de esos 
puntos de luz hasta su legalización? 
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3. Solicitamos aclaración con respecto a la solvencia técnica o profesional, 

indicada en el apartado 9 “Acreditación de los criterios de solvencia” 
del PCAP. En este apartado se indica lo siguiente. 

[…] La solvencia técnica o profesional de los empresarios se apreciará teniendo en cuenta 
sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, acreditada, según el objeto 
del contrato, por todos los medios siguientes, de acuerdo con el artículo 78 TRLCSP:

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años en la gestión de servicios públicos de alumbrado exterior o alumbrado público 
que incluya importe, fechas y el destinatario, público, de los mismos de 
conformidad al anexo V. Los servicios o trabajos efectuados se acreditará 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante un declaración del empresario. En todo caso deberá 
acreditarse al menos un contrato administrativo de gestión de servicios públicos de 
alumbrado exterior o de alumbrado público, en los últimos tres años. Para 
determinar que se cumple dicha acreditación el licitador debe acreditar que ha 
gestionado, de forma continuada, algún contrato administrativo de gestión de 
servicios públicos requerido, en los tres años  inmediatamente anteriores a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de ofertas, por un periodo total no inferior 
a 18 meses e importe mínimo acumulado de 2.000.000 €. No se admitirán contrato 
de servicios con independencia de su objeto.
��

Sin embargo, en el DOCUMENTO CON PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
FORMULADAS EN LA SESION INFORMATIVA CELEBRADA EL PASADO 
26/07/2013, que está disponible en el perfil del contratante, la Secretaria Municipal 
responde, a la pregunta formulada en relación con la acreditación de la solvencia, 
que en el contrato la parte de obra no es el objeto principal del contrato y por 
tanto es suficiente acreditar con acreditar obras realizadas en alumbrado 
público.
  
Existe discrepancia entre lo que se señala en los pliegos y con la respuesta de la 
Secretaria Municipal.  
  
Rogamos aclaren este punto, dado que se trata de un contrato de servicios 
energéticos en alumbrado público. 
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